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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros -
S S . MM. el R e y y su Augusta 

Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
M I I V A S 

D. Manuel Ьчоява y Valdós, Ingeniero 
Jefe, del distrito minero de Madrid. 

Наго saber: Qie D. José VaillMit у rjs
tárlz, vecino de esta corté, ba presentado en 
eete Gobierno de provínola el día 26 de no-
viembre una solicitud pidiendo la propie
dad de 45 pertenenoias de ana mina de 
hierro que tendrá por nombre «Segtin la 
María Rosa», etta en el panto llamado L>s 
P;natejos ó Nava de los Pinos, término mu
nioipal de Hoyo de Manzanares. 

Designa las 15 pertenencias que solicita 
en esta form«: 

Se tomará como panto de partida la 4 * 
estaca del registro «María Rosa>, situado 
en el mismo término; desde dicho ponto de 
partida,' 6 sea la 4.*' estaca del registro 
€ Mari * Rosa», se medirán 30Э metros en 
dirección Este, lijándose la 1." estaca; dea 
de ésta en dirección Sur se medirán 400 
metros, fijándose la 2.* estaca: de.de é s t a 
en dirección Oste se me íirán 900 metros, 
fijándose la 3 * estaca; desde ésta en direo 
oión Norte se medirán 550 metros, fijándose 
la 4.* estaca; desde ésta en dirección Éste 
ée medirán 600 metros, fijándose la 5 * es
taca, y desde ésta en dirección Sur te me
dirán 150 metros, volviendo al pantu de 
partida, quedando oerrado el perímetro de 
l a s 45 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto de 
esta fecha la solicitud de registro, be acor 
dbdo не pab'iqne por medio de edictos, en 
el Boleiijí ofícul de la provincia, en la 
tabla de anuncies de este Gobierno de pro
vínola y en la villa de Hoyo de Manznu*
nares, en cumplimiento de '.o dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju io 
de 1859. con el fin de que loe que ее orean 
con derecho presenten sus oposiciones n> 
Exorno. Sr. Gobernador dentro del plazo de 
treinta días. 

Madrid 7 de Dloiembre de 1904.=Manuel 
Laoasa. 

125  6 7 7 . 

En el expediente de registro para la mina 
t i t u l a d a «san Carlos», ha reoaído con esta 
fecha el sigoiente 

Decreto — Visto el expediente de registro 
para la mina de hierro y otros metales tita
Inda «San Carlos», del término de Pedre
zuela, núra. 645: 

Resaltando: qne se ha verificado la de
marcación Sin protesta ni 'realnmaoión al
guna, y qaó el Ingeniero, al devolver el e x 
pediente, nú exige se le impongan otras oon
dioiones qne las generales de la Ley y Re
glamento del ramo: 

Resaltando: que el interesado D. Rioardo 
Munioio GonzA ez ha presentado á su debi 
do tiempo ef papel correspondiere al titulo 
de propiedad y derechos de expediente: 

Considerando: que se está en el oaso pre
venido en el nrt 3<J de U Ley r formada de 
4 de Marzo de ]8t>S y Reg amento para su 
ejeoucióo, por e< present«, y en uso de las 
facultades q u e m e o nliere el referido ar
tículo 36, concedo á perpetuidad las doce 
pertenenoias demarcadas para la mina e x 
presada, mientras el concesionario pague el 
canon anual qae por heotnrea le correspon
da satisfacer, y lutro que bnuse ejecutoria 
esta resolución, expídase el lítalo de propie
dad pasado el plazo de treinta días y den
tro del que señala el art. 57 del Reglamento 
refrido. 

M a d r i d 7 de Dloiembre de 1904= El Go
bernador, C. de San Luis. 

125 . 680 . 

En el expediente de registro para U mina 
«Fidela», ha recaído con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto —Visto el expedienta de registro 
para la mina de cobre titulad* «Fidel*», del 
término de Colmenar Viejo, nún 657: 

Resultando que se ha verificado la de
marcación sin protesta ni redamación ai
gana, y que el Sr. Ingeniero, al devolver el 
expediente, no txige se le impongan otras 
condiciones que las generales de la Ley y 
Reglamento del ramo: 

Resultando que ei interesad. D. Fidel Vi
lasuso y Espineira h* presentado á sa de
bido tiempo el papel correspondiente al titu
lo de propiedad y derribos de expediente: 

Considerando que so est* en e cuso p
r

e 
venido en el art. 36 le la Ley teformad» de 
4 de Marzo de 1868 y KejrUmento para su 
ejecuoión, por e' presen»e, y en nso de las 
facu tades que me confiare el refrldo ar
tíoalo 36, concedo á perpetuidad las 15 per
tenenoias demarcadas para la mina expresa
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da, mientras el concesionario pagae el cañón 
anua! que por hectárea le c o r r e s p o n d a sa
tls'f >cer, y lu ero qae oaase ejecutoria esta 
resolución, expídase el lítalo de propiedad 
pasado el plazo de treinta días y dentro del 
que señala el art. 57 del Reglamento refe
rido. 

Madrid 7 de Diciembre de 1904.=El Go
bernador, Conde de San Luis. 

125—681. i 

En el expediente de registro para la mi
na titulada c Actividad», ha recaído con esta 
feoba el • siguiente 

J ñcreto. — Visto el expediente de registro 
piri la mina de cobre titulad* «Arvividad» 
del término de Lozoyuela núm 647: 

Resaltando: que se h* verificado la de
marcación sin protesta r.i redamación al
guna, y qae el Sr. lageniero, al devolver el 
expedíent, no exige se le impongan otras 
oondíolones que las generales de la Ley y 
Reglamento del ramo: 

UesaUando: qae el interesado I). Antonio 
Rodríguez Mo As h« presentado A su «lebido 
tiempo el papel correspondiente al titulo de 
p r o p i e d a d y d e r e c h o s de expediente: 

Considerando: que se estA en el oaso pre
venido en el art. 36 de la Ley refirmada de 
4 de Marzo de 1868 y Reglamento para u 
ejecuoión, por el presente, y en oso de las 
facultades que mi oonflere el referido uní 
calo 36. oonoedo a perpetuidad las dooe per
teneciólas demaroadas ;> • r t la mina expre
sada, mientras el sonoesionario pagae el ca
non anual qae por beotArea le corresponda 
satifcíaoer, y luego que oause ejecutoria esta 
reso uoión, expídase el título de propiedad 
pasado e plazo de t r e i n t a días y dentro del 
que séllala el art. 57 del Reglamento refe
rido 

Madrid 7 de Dciembre de 1904.=El Go
bernador, C. de San Luis. 

1 2 5 .  6 8 2 . 

Tesoreria de Hacienda 
do \ - \ p r o v i u o i a do M¡i 1 i - i • l 

En U90 de las atribuciones que le con
fiere el art. 18 de la Instrucción vigente, 
el Agente ejecutivo de la zona quinta de 
está oapltal, D. Emilio Molina, ha nom
brado auxiliar á sus órdenes á D. Juan 
Llorachs y Bosque. 

Lo qbò se htoe saber por medio del 
presènte á las Autoridades y contribu
yentes comprendidos en oicha zona. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 9 0 4 . = El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Agairre. 

127 . 734 . 
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GOBIERNO CIVIIv 

n . o d , e r m . . en genere, y de n.o de « m u de 0 . M y p e r . o a » r conoedid» p o r S Í T - l l M l - <«~00 e x p e d i d . . . se expre.en en I . Ldjunú 
en qne eonoeateron y « t a * « i «orne le . nembr. . . .pe .Udo. y d e m i . oiconn.tM.ol.. de l u per .on . . » favor de 

relaoión. Q r . 
Madrid 14da Diciembre de 1904 = W Gobernador, Bl Conde de San Luis. 

TT,, • • - T - - - — T^^mm, denso de armas decaza y para cazar convidas en el mes de Norteare mimo. 

Numero 
de la 

licencia 

D, 2-898 
2.894 
2.895 
2.896 
2.897 
2.898 
2.899 
2.900 
2.901 
2.902 
2.903 
2 904 
2 905 
2.906 
2.907 
2.908 
2.909 
2.910 
2.911 
2 912 
2.913 
2.914 
2 915 
2.916 
2.917 
2.918 
2 919 
2.920 
2.921 
2.922 
2.923 
2.924 
2.925 
2.926 
2.927 
2.928 
2.929 
2.930 
2.931 
2.932 
2 933 
2.934 
2.985 
2.936 
2 937 
2.938 
2.939 
2.940 
2.941 
2 942 
2.943 
2 944 
2.ÌJ45 
2.946 
2.947 
2.948 
2.949 
2 950 
2.951 
2.952 
2.953 
2 .954 
2.955 
2 956 
2.957 
2.958 
2.959 
2 960 
2.961 
2.962 
2.96.H 
2.964 
2 .965 
2.966 
2.967 
2.968 
2.969 
2.970 
2.971 
2 972 
2.973 
2.974 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Antonio López Aloaide 
Manuel López 
Teódulo de la Plaza 
Justo dan Miguel 
Robustlano i'ootfllban 
Franoisoo Póre?. Franoo • 
Joaquín Anunneibay 
Manuel Longo 
Fr«noisco Barroso 
Luis Nieva López 
Cipriano Oíenoio San Matías 
Félix Ordófiez Punte 
José Junquera 
Franoisoo Ruiz Cánovas 
Maroial Redondo Rodríguez 
Ensebio Redundo Rod iguez : 
Ramón Redondo Rodríguez 
José Aparicio Garoia Rosa 
Enrique Arigo Martínez 
Franoisoo Mcreola 
Pedro L»'8onre 
Patriólo Nudez Garoia 
Luis Ruoio 
Mariano González 
Pablo Ardanuy Varón 
Evaristo de Haro y Bordiú 
Franoisoo Javier Ello • • • .< 
Leopoldo Pelayo 
Zaoarias G*roia Gómez 
Cesáreo Valdivieso 
Eustaquio Delgado Gómez 
Antonio Tejelro de la Barred». . . . 
Federico Gallego Tregüe 
Mariano Pitarro 
Ángel Cediel Callas 
Jorge Girardin Grepui 
Franoisoo Fernández de Golo 
Salvador P<-rr(o 
Casimiro Alegria Castillo 
José Rodríguez Carvajal 
Juan Henaies « 
José Vindel López 
Antonio Arlaborro • 
Franoisoo Moraga 
Tiburolo Romero 
José Romero 
Demetrio Garoia 
Miguel Vidal Barragán 
Franoisoo Sánchez López 
Claudio Hernández 
José R. Chavarri 
Agustín Estrlgana 
Miguel Aroeda 
Juan Garoia Mar'in 
Julián Sánchez Loeohes 

Dofia Mercedes F-rnández Navarro. 
D. Vioente Ord»x 

Franoisco Puente 
Juan M»nael de Urquijo 
Luis K-«u l'er. 
Ángel Crespo 
Eaaiaquio Manfn 
Guillermo Segura 
L.-opo <lo B rraia Fontana 
Guillermo M *ria Madariaga 
Jo.-é M«nlnez Alday 
Martin Martin 
Leopoldo C'-lln.io S a l g a s 
Nico'ás del Carinen Rodríguez. 
Franoisoo Sánchez 
Andrés Ba-rieruete 
Raimundo de O-o Vázquez 
Soiero Hita y Yebra 
Eulogi» C l a v e r a s Oreja 
F. derioo Kernández 
Ju-in Niin-z 
Primitivo Naflez 
Javier L^frtfe 
Rafael A'cnso Cuesta 
Vioente Sánebez 
Ju*n Mudarra 
Norberto Bcsrnaldo de la Plaza. 

EDAD 

F E C H A D I LA E X P E D I C I Ó N 

46 
49 
37 
33 
53 
27 
40 
48 
81 
53 
23 
60 
42 
46 
37 
43 
48 
51 
46 
28 
32 
29 
28 
60 
54 
69 
64 
32 
32 
61 
35 
32 
54 
63 
24 
26 
40 
69 
21 
36 

Día 

62 
17 
38 
64 
64 
37 
50 
40 
38 
25 
42 
61 
16 
35 
40 
18 
51 
34 
60 
32 
41 
60 
30 
48 
40 
43 
33 
55 
51 
36 
36 
25 
46 
56 
24 
43 
28 
45 
42 
81 
40 
40 

M e s 

Noviembre... 
» 

» 
» 

Año 

I I I I I 
RESIDENCIA 

1904 
> 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Madrid 
Collado Villalba 
Villamanrique 
Madrid 
ídem » . . . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Belmonte de Tajo 
San Sebastián de los R e y e s . . 
Sun Martin de la Vega 
Madrid 
ídem 
Tlelmes 
ídem 
Idem 
Madrid 
Idem p 
Valdetorres 
Vaileoas 
Vlllamantilla 
Madrid 
I lem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Argnnda 
M a d r i d 
San Martin de la Vega 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Morata de Tajufia 
Madrid 
Pioto 
Madrid 
Titulóla 
Chapinería 
Madrid 
Idem ' 
Po7oelo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Navalagamella 
Cbamartin 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Fuente el Saz 
Vaileoas 
RI Esoorial 
Madrid 
Idem 
Idem • 
Idem 
Moraleja 
Carabanohel B a j o . . . . 
Madrid 
Idem 
I lem 
Hera 
Oteruelo del V a l l e . . . 

» Madrid 
» Navaloarnero 
» Ciempozuelos 
» Idem 

Idem 
Vilsbi l la 
Bel monte de T s j o . . . . 
Madrid 
Idem 
Idem 

il lem i 
» ll'iera 

Belmonte de T*io . . 
Morata de Tajufia.. 
Villamanrique 

Caza, 

4 » 
4 ' 
4 a 

4 * 
4-* 
4- u 

4.* 
é > 
4 . a 

4 . a 

4 » 
4 a 

4 * 
4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 * 
4 a 

4- ' 
4" 
4 . a 

4 . ' 
4 a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

3 . a 

4 a 

2 a 

» 
4 . a 

» 
4 a 

4 a 

4 a 

» 

$ 
4 * 
4 a 

4 . a 

4- R 

4 a 

4.* 
4 * 
4 ' 
4 ' 
4 * 
4-' 
4 * 
2 . a 

4 . a 

3 a 

4 * 
4 B 

4- a 

4 a 

i . ; 
4 . a 

Uso da a rmai 

4- a 

3 a 

3 * 
4 a 

4 a 

1 a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 a 

2 . a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 . a 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Antonio Garda G a r d a . . . , 
Dofia Rufina Zuluaga 
D. Ignaoio de Uoola 

Juan José González. 
Franoisoo Pérez 
Amalio Martin 
Eulogio Oftdro 
Feliciano Garoia del Rio 
Manuel Casado Hernández 
Federloo Esquinardo 
Emilio Cascajares 
Julián Esquinardo. 
Simón Ruiz 
Patnoio López Alonso 
Vicente Hernández 
Saturnino San José 
Francisco Babrida 
José Montalvo 
Ricardo Fala Sánchez 
Eulogio Torres del Valle. 
Isidoro Pérez 
Miguel Ater Garda 
Juan Gonzalo Núfiez 
José Sánohez Ramos 
Fernando Valle Arellano 
Pedro Martínez Rivera 
Alberto Cerro 
Pedro Alvarez Ollero , 
Augusto Aguado 
Nemesio Lara Frera. 
Enrique Maureta 
Mariano Benlllure , 
Miguel Cehandarena , 
Miguel Murcia 
Juan Pablo Sánchez 
Gabriel López del Floros 
Franoisoo Martin 
Timoteo del Real , 
Antonio Uiled Tomás 
Leandro Esteban de la Cruz. . 
Juan Altares Algara 
Clemente Montalbán 
Ramiro Molino Ledesma 
Clemente Peláez 
Luis Esenio de Romanl 
Fernando Ramírez de H a r o . . . 
Luis Armada de los Rios 
José Ramírez de Haro 
Demetrio Ooaña. 
Santiago Gómez Suriano 
Eustaquio Caí la 
Ludgerio Fourgeaud 
El mismo 
Juan Navarro Reverter 
Gregorio de las Heras 
Rafael de la Torre 
Eduardo Pando Sanz 
Antonio Hernández Rodríguez 
Juan Cosoailo 
Lucio de Ooio 
José Felipe Gómez 
C. Pedro Zorrilla 
Ramón de la Torre* 
Juan VHlanova 
M. nouzález Roldan 
Mariano Polo. 
Antonio Meudia 
Francisco Cosmen 
Franoisoo Domínguez 
Boriflúe Gipplnl 
Pablo Anas 6.\nz 
Crisptu del Valle y Laguardia. 
Esteban Martin 
Tomás Gmer: 
Franoisoo Folíente 
Federloo Bruguera 
Juan Bruguera 
Esteban Martínez 
Vioente Gil Delgado 
Manuel de Igual 
Mariano Marcns 
Manuel Mariinez 
Seguudo Pozo ¿anz 
José Fernández de la Hoz 
F, auolseo Peñas Navajas 
A fonso Rodríguez 
Esteban Andrés Carralero. . . . 
Luis de Urquijo 
Candido Vioente 
Leopoldo Travesado 
Mariano López 
Vie.oriano López Pérez 
Luis Tnuiluó 
Ven.ura Leogarán < 
Juan Crisósiomo T r e v í ñ o . . . . . 

Exorno. ?ír. Duque de Medlnaoeli. 
El mismo • 
• Franoisoo González bravo 

' José María de la Paliza 
Vioente Soria González . . . . . . 

EDAD 

37 
33 
37 
52 
44 
37 
61 
46 
29 
48 
25 
40 
29 
35 
39 
36 
29 
30 
38 
64 
32 
62 
21 
49 
19 
64 
30 
60 
37 
32 
31 
41 
16 
46 
73 
37 
42 
62 
64 
44 
41 
42 
39 
22 
15 
18 
15 
17 
42 
24 
41 
47 
47 
51 
24 
40 
64 
41 
86 
40 
36 
29 
60 
41 
30 
87 
43 
25 
20 
35 
23 
45 
49 
49 
47 
51 
29 
34 
32 
50 
45 
36 
21 
68 
39 
35 
48 
23 
32 
43 
50 
29 
40 
36 
44 
23 
23 
31 
25 
89 

F E C H A DE L A ÉXPEDIOÌÓX 

Noviembre.. 

U 

•i 

1904 

RESIDENCIA 

C L A S E 

Villamanrique 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • • • • 
ídem 
ídem 
Majadahonda 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ciempozuelos 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
Moraleja 
Chinobón 
Carabanohel Bajo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
Belmonte de Tajo 
Madrid 
Pinto 
Navaloarnero < 
Madrid 
ídem 
Carabaña 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Fuenlabrada 
Canillejas 
San Manin de Valdeiglesias 
Madrid 
ídem 
ídem 
Morata de Tajona 
Colmenar de Oreja 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Canillas 
Cubas 
Madrid 
Navaloarnero 
Madrid 
BuitraKO 
Madrid 
Pozuelo • 
Madrid • 
Pozuelo 
Madrid 
Mem 
Meco 
Madrid • 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
Perales de Ta) afia 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Fuentidueila 
Madrid 
ídem 
lldem. 
jUaganzo 
'Fresno de Torote 
Par aquellos. 
Madrid 
i le .u 
Idvsm. • 
ídem 
Colmenar Vl«jo 

JBoadilla del Monte.. , 
T a i amanea 

4.» » 
i .* 9 
» 4 " 
» 4 .

a 

4
 a • 

4 .
a 

3.* » 
4 .

a 

4.* 
4." » 
4.» 
4 . ' » 
4 .

a > 
4 .

a > 

4
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 

> 4 .
a 

> 4.* 
4 .

a » 

4
a 

4 .
a » 

4 .
a 

4
a » 

4 .
a » 

i 4.* 
4 .

a 

4 .
a » 

4 .
a 

3 .
a » 

4 .
a » 

4
a » 

4 .
a 

4 .
a 

4.* » 
4 .

a 

• 
4 .

a • 
4 .

a 

4 .
a » 

4 .
a » 

4
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a 

• 
4 .

a » 
4 .

a ' » 
4 .

a » 
4

a 

» 4
a 

8.* » 
» 3 .

a 

2 .
a » 

» 4 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a » 

4 .
a 

4 .
a » 

4 .
a 

• 
4 .

a » 
3 .

a » 

1 4 .
a 

4 * » 
» 4." 

4 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a 

3 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a 

4 .
a 

» 

2 .
a » 

4 .
a 

4 .
a » 

4 .
a 

8 .
a 

Э 
• 4 .

a 

4 .
a » 

4 .
a 

3 ' a 

4 .
a » 

4
a » 

4
a » 

4 .
a 

• 
4

a 

8 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 

• 4 » 
4 .

a 

4
a » 

1 .
a » 

» 1 .
a 

4 .
a » 

4 .
a » 

4 .
a » 



4 Jueves 22 de Diciembre de 1904 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Secandino Torreollla 
Pedro Mateos Beltrán 
Eduardo Márquez Maldonado 
Edaardo Herrero Fernández 
Katnón Fernández 
Juan de Ardanaz Mariategoi 

Exorno. Sr. Duque d« Anón 
ü. Luis de la V«ga Homero 

Eustasio VAzquoz 
Eieaterio Roldan 
Mariano Rubio Sánchez 
José Moreno Monje 
Arturo de la Plaza 
José Rodríguez López 
José Bermejo 
Jesús J i m é n e z Martínez 
Francisco Román 
Juan José Gras 
Miguel Murcia 
Eustaquio Díaz Moreno 
Venanoio Sanz y Díaz 
Emilio Sanz Cabrero., 
Pedro Reynal 
Eduardo Sanz Esteras 
Silverio Uerranz '. 
Gabino Silva 
Silvestre Quijada 
Isidoro Sánchez 
Carlos Hernández 
Munuei Gil de Snutibáficz 
José Lópz Rodríguez 
Frauoisco Mtlián 
Carlos Roy 
Vicente García 
Paolo Gordo Mores 
Enrique Moral 
Cesáreo Antequera 
José Panizo y Díaz .« . . . . ' . 
Eugenio Ortiz Vázquez 
Federico García Martínez. 
Rafael Heredia 
L nginos San Martin 
Pedro Roy Menendez 
Reglno Toledo Rodríguez.. 
Isidoro Martin 
Franoisoo Sánohez 
Ramón Tosal 
Federico Martínez..'. 
Antonio Moraga 
Demetrio Aguilar.. 
Justo Rodríguez 
Julio Piieto y Lozano . 
Juan Sanz González 
Luoio Quintana • 
Miguel Nájera 
Miguel Sauz, M .rqués de Cus ti. fuente 
Julián de la Peña 
Alberto Albert Sanoho 
Eustasio Lozano Sánchez 
Manuel Estecha 
Bonifacio Delgado , 
Clemente Clemente Ruiz. 
José Alvarez Garda 
Nicolás Serrano 
Manuel López 
Leopoldo del Castillo '. 
Alíouso de Borbóu 
El mismo 
AntOiin San Juan 
Tomás de la Cruz Martínez. 
Manuel López Vélez 
Manuel García García 

Sr. Marqués de Riscal , 
El mismo 

D. Vicente Brull y Ausiua 
Maroelo Asenjo López. . , 
J03Ó Estébez Gómez 
Mariano Ruueses Rodríguez 
Juan Jiméuuz Uerranz. . . . 
Epifanio Casan ubias 

Sr. Duque de Santón" i 
ü. Cristóbal Paiui 

Antonio Biesa 
Tnfón tto tu jro , 
José de Ch*varn .. 
Bernabé da Cbetvarrl 
Víctor Vieuoiuto 
Juuúu Valdivieso 
Mol n.o de Miguel 
Manuel Navano 
Teodoro II rnáudez 
Sa Udtiauo iJ.«¿i reía C oro^bado 
R nnóo CiCU .gü.J 

ár. Marqués 10 .vludeía 
L). Manuel G mzUez 

FranCISCO B tllltO ['• • : Udü 
Pabio Polo Fernáude z 
Manuel Carvajal 
Saturuiuo Palacios 
Juiían Santi Valentii i 

EDAD 

48 
42 
25 
83 
33 
25 
46 
58 
38 
64 
33 
31 
52 
39 
23 
30 
46 
45 
49 
23 
38 
44 
30 
33 
29 
42 
36 
23 
26 
» 

27 
40 
44 
31 
35 
24 
31 
23 
46 
30 
39 
40 
54 
39 
29 
43 
37 
43 
44 
36 
33 
30 
32 

23 
31 
40 
57 
36 
33 
22 
19 
33 
34 
37 
» 

45 
47 
29 
47 
36 
36 
28 
42 
33 
46 
54 
83 
39 
49 
18 
44 
29 
31 
54 
33 
53 
42 
43 
40 
37 

27 
30 
43 
38 
35 
43 

F E C H A DE LA E X P E D I C I Ó N 

D i n • l i e s 

15 Noviembre. 

A n o 

1904 

19 

•1-1 
» 

23 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
* 

в 

» 
» 

» 
» 
» 
> 

» 
» 
» 
> 
» 
» 

» 

» 
> 
» 
» 

» 

s 

> 

RESIDENCIA 

Madrid 
Valdemorlllo. 
Madrid 
Chinchón. . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Chinchón. . . . 
Villanueva del Pardillo 
Madrid 
Faentiduefia de T a j o . . 
Madrid 
Ídem 
ídem 
1 iem 
Ídem • 
ídem 
ídem 

an Sebastián de los R e y e s . . 
ídem . 
Madrid 
N

T

avftlagaraeria 
Robledo de Chavóla 
í d e m . 
ídem 
Madrid '. 

I e m • 
ídem 
Ciempozuel>8 
Majadahonda.. 
M 'drid 
ídem • 
Aléala de Henares 
Madrid 
dem 

Ide in . . . , 
•*an Agustín 
Madrid 
ídem 
Ídem 
dem 

Villaviciosa de Odón 
Robledo de Chávela 
Madrid 
ídem 
í d e m 
Arganda 
Valdemorillo 
Madrid í 
l lem • 
Vidalita 
Pedrezoefa 
Madrid.... . 
ídem 
Chinchón.. 
Madrid. . . . 
L is Rozt.8 . 
Colmenar de Oreja 
Madrid . . . . . 
Chinchón. 
ídem 
Pedrezuela 
Madrid. . . 
í d e m : . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Sun Martin de Valdélglcsias. 
Chiuuhón 
Madrid 
Carabauohel Bajo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Fuoncarral '. 
Villamanta 
Ídem 
ídem 
Guadarrama 
Madrid 
ídem 
Valdemoro 
Valleoas 
Madrid 
Ídem 
ídem. 
San Martín de Valdeiglesias. 
ídem : 
Griñón 
Vaidetorres; 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
ídem ; 
í d e m 
Navaloarnero 
Pezuela de las Torres 
Madrid ; 
Ídem ;; 
Chamartín.; 

Сага 

4 .
a 

4 .
a 

4.* 
4 .

a 

4.* 
3 .

a 

1 .
a 

4 .
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4 .
a 
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4 .
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a 
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a 

4 .
a 

4 .
a 
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a 
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a 
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a 

4 .
a 
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4 .
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a 

4
a 

4 .
a 

4 .
a 
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a 

4 .
a 
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4 .

a 
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a 

4 .
a 
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4 .
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Uso de armas 
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NOMBRES T APELLIDOS EDAD 

l). Franolsoo Sánohez 
• Joié Miguel Castillo 

Santos Soriano Torrecilla 
Facundo Mae so 
Eduardo S*ogaz Rodrigues 
Felipe González 
Julián Caupman 

. Alfonso Condese 
Julián Gamonal 
Juan de Dios Cafiizares. • • 
Aureliano de Lapategul 
Ntroiio Pérez 
Claudio González 
Manuel Aguililla 
Pablo Diaz. . . 
Jusé López Rada 
El mismo 
Julio Bessonies ? 
F aooisoo Perpiftáo 
Mariano Reguero 
Jusé Pifias Fernández 
Lu 'S García Caballas 
Pilar Mezquita 
José Tejeiro '. 
Esteban de Pedraza. 
К tea ter io León 
Josó Caiar.Ayud 
Epifanio Ginis • . 
Jobé Mora do 
Anooio Plaza 
Fruotuoso Rodríguez 
Claudio González. 
FranoiSOO Fallos 
8erafin Paul Cid 
Emilio de Vera 
Valentin Alonso Martin 
Felipe Mora Martincz 
Miguel Prorttel 
Ambrosio Mufiiz 
José Mari» Cimeusut a u x t 
Eotiquiei Marques 
Manuel Felipe Pajares 
Joeé Fernández Pérez 
Ildefonso Gómez 
Fidel Saz Prieto 
Santiago Medrano 
Félix Medrano 
Teiesforo González 
Juan Manin Abujeta 
Mtnuel Roseli • 
Francisco de Тагашога 
Lorenzo Castro 
Alejandro Laudóme 
Fernando Ctatüli 
Sebastián García 
Saturio Vela 

81 
43 
07 
37 
28 
59 
29 
47 
24 
33 
38 
58 

S 
45 
33 
33 
so 
40 
40 
36 
38 
36 
38 
28 
53 
82 
21 
48 
39 
40 
31 
38 
44 
52 
31 
59 
38 
23 
27 
28 
38 
24 
48 
41 
28 
31 
29 
42 
18 
28 
» 

38 
26 
27 
41 

Т1СНА DR .vA. EXP1DIC1Ó5 

Día 

23 
» 
*• II 

: 
24 

» 

Mes 

Noviembre 

eb ir. vS> n><i .-. 
» 
» 

Año 

» 

: 
25 

26 

28 

» 
> 
» 

29 
» 

30 

: 

1904 

» 

RESIDENCIA. 

: 

¡Colmenar de Oreja 
Madrid 
ídem 
Riban d • J a r a m a . . 
Boadllla del Monte. 
Madrid '. 
Id«rn 
Ídem 
Valdemorillo 
M a d r i d 
ídem 
Vt'laraantilla 
Madrid 
ídem 
Canillas 
Madrid 
Hem 
ídem 
í d e m 
Navas del Rey 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo de Chavéis 
ídem 
Caoillas 
Colmenar Viejo 
ídem 
Arganda 
Chapinería 
M«drld 
Canillas 
Madrid 
Pinto 
Moraleja de Enmedlo 
Morata de Tajona 
Madrid 
ídem 
ídem 
Cbiraartln 
Rl Molar 
Madrid 
ídem 
Anchóe lo 
Vlllavioi'jsa de Odón 
í d e m 
Chinohóa 
Villavieja 
Madrid 
ídem 
Daganso 
M a d r i d 
Aioalá de Henares 
Madrid 
í d e m 

a А. я 

П и d* 
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123.—565. 

Ayuntamientos 
— 

MADRID 
Secretaria 

La Junta municipal se halla citada 
P*ra celebrar sesión en las Casas Con

•ktorlales el dia 23 del actual, á las cua

de la tarde, con oujeto de ocuparse 
*

e los asuntos siguientes: 
Aenerdo del Ayuntamiento, aprobatt

f

k de loa pliegos de condiciones para sa
e

*
r á subasta el suministro de diferentes 

•bjeioe de espartería que sea necesario 
•dquirir para los servioios técoioos mu 
o p a l e s del Interior, Ensanche y Ex

''•rradio has'a 31 de Diciembre de 1908. 
Otro, aprobatorio de lo* pliegos de 

adic iones para subastar el servido de 
''•nsportes neoesaiio en las obras que 
'•«íeouien por el ramo de Fontanería 
JJoantarili^e en el Interior, Ensanche y 
^trarradio hasta 81 de Diciembre de 
fOÍ. 

°tro, aprobatorio de los pliegos de 
•ndioioces para subastar el suministro 

^diferentes efectos de ferretería que 
necesarios para los servicios téonl

J
6

* Municipales del Interior, Eusanobe y 
¡Tjrsrradio hasta 31 de Dloiembre de 
l

*G8. 

Otro, aprobatorio da los p'íegos de 
condiciones para sacar á subasta el su

ministro de carbones y lefias para la oa

lefaooión de las oficinas municipales 
hasta 31 de Dioiembre de 1906. 

Otro, aprobatorio del presupuesto or

dinario del Ensanche para 1905. 
Lo que se anuncia para oooooimiento 

del publico, siendo esta segunda convo

catoria oon arreglo al art. 149 de la ley 
Munlolpal. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1904.=E l 
Secretario. Francisco Ruano y Ctrríedo. 

127.—740. 

Esta Exorna. Corporación ha acor

dado oontratar en pdbiioa subasta el de

rribo y aprov oh «m  n o de los ma

teriales de la oa*4 min. 7 te la calle de 
Don Ntoolás Mari* Riparo, btjo el tipo de 
3.0 JO petetas. 

Los lloitadores, que pidrán presentarse 
por si ó por otra peraooad .S »oitf U J, con 
poder en estos Alti nos o h o - , bastanteado 
por alguno de los Sres Letrados Consisto* 
ríalesD. Manuel M «ri . Mortano. D. Ig

nacio Sulrez Gareli, D. Antonio R. de 
PÓO y D. Gregorio Ctuipuzano, consigna

rán previamente oomo fianza provisional 
la oantidad de 150 pesetas en la Caja 

general de Depósitos y Amortización, 
aoompafiando á los reipeotivos resguar

dos los sellos oorreupondientes al arbitrio 
munioipal estab eoido, y el rematante 
la definitiva de 300 pesetas, que le será 
devuelta á lt terminación del contrato, 
previa la certificación correspondían te. 

La subasta se verificara el día 29 de 
Dioiembrede 1904, á Usdooe, en la primera 
Casa Consisturai, Plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la presidencia del Excelso» 
tísimo 8r. Alcalde ó de qoloo al efecto 
delegue, y oon las f «rm tildados del arti

culo 17 ce la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y Us proposiciones para la mis

ma se presentirán durante el plazo de 
media hora *n:e la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an

tecedentes relativos á esta subasta se ha

llarán de m«nlfi(jsto en esta Secretarla 
(Negooiado 5 °), »u

p «nte las horas de diez 
á doce, todos ios días nu feriados que me* 
dien hasta el d~l remate. 

En los referidos pliegos de oondioiones 
se consigna la obligación que oonirae el 
rematante de realizar o<>n los obreros qne 
ocupe en la obra el o»ntrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El Importe total de esta subasta será 

satisfecho por el rematante en la Tesore

ría munioipal dentro de los dies días s i 

guientes ai en que se le notifique la a d 

judicación definitiva. 
Anunoiada esta subasta durante el pl a 

zo de diez días, y en la forma que e s t a 

bleoe el art 29 da la Intruo vóo de ¿ 6 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Ju io de 1902. no se 
presentó contra la misma redamado» 
alguna. 

Lo que se anuooia al publioo para su 
oooooimiento. 

Madrid 16 te Dioiembre de 1901. — El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qaa ieb >ri « tt* a l«r*4 «a pi >ol o v i l j de * 

F.<t*iod« la o l a o l l * / al p ¡ s u a U M ) lle
var «tonto t a *l 4 i'>r» l . *\XÚ » a

Propo
•iolóa par» optvr Á U lab.uva d«.. n). 

D... , que vive. . . , entura lo de las oon

dioiones de la sub «sta en púbdoa lioita

oión del derriba y aproveobamiento 
de los ra itorml di la casa n u n . 7 de 
la oalla de Don N o » 4* Mari* Rivero 
auuooiada en el Hotgnx o r i C i i de la 
proviooia del dia... y o conforme tu 
un todo con Us in ' .sinta , se comprome

te á tomar á su CHtgo di' ho servi

cio oon estrió a «ujción á ellas por.» 
(aquí la proposición ea esta formar 
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el precio tipo ó o^n el aumento de—tan

to por oiento en letra—en el precio tipo). 
•,п,ч (Fooha y ílrma del proponento). 

216.  6 8 4 

Secretaria.—Negociado 5
o 

Debiendo procederse a la exhumaoión 
y traslado al Osario de los oadáveres in • 
hnmadoa en sepultura a temporalidad de 
ios Cementerios municipales basta 31 de 
Diciembre de 1894. exoepoión heoba de 
los que ooupan sepuuuras en que se ha

yan ejecutado enterramientos después de 

dicha fecha, el Exorno. Ayuntamiento, en 
sesión oelebrada el 9 del aotual, ha acor

dado reservar hasta 31 del corriente el 
dereoho á renovar las sepulturas que se 
hallen en dichas condioiones, renovación 
que seré conoedida mediante el pago de 
los derechos que se consignan en el pre

supuesto municipal vigente. 
Asimismo se hace saber á los interesa

dos que antes del expresado día 31 de 
Diciembre aotual, deberán retirar lss lá

pidas, oruoes ó cualquier otro objeto de su 
propiedad que exisla colocado en la se

pultura que haya de ser desocupada. 
Madrid 15 de Dioiembre de 1904.=El 

Secretario, Francisco Ruano. 
j 126.721. 

A l c a l á de H e n a r e s 
Aprobado por el Exorno. Sr. Goberna

dor civil de la provincia el presupuesto 
ordinario de esta Corporaoión para el 
eflo 1906, y figurando en él comprendido 
el arbitrio establecido sobre cuartos y 
puestos fijos de la plaza de Abastos, asi 
oomo el de los ambulantes del resto de la 
población, se ha acordado su arrenda

pública subasta, qQ ô t e n rt 

9 Q o e 

miento en 
efecto en e s t a Casa Consistorial á las 
de la mañana y á los diez diaa coutadoi 
desde esta fecha, con sujeción al pl ie^ 
de onndlolones que se halla de manifiea^ 
to en la Seoretaria munioipal é Instrne

olón aprobada por Real deoreto de 26 de 
Abril de 1900. 

Aloalá de Henares n de Dioiembre de 
1904.=El Alcalde, José Jaramiilo.ssPo,. 
aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, el Se

cretario, Emilio Marimorena. 
126.— 722. 

CUERPO NACIONAL, DE INGENIEROS DE MINAS 
•я ft о »4 < . vnm 'i 

.•a 

tau 

DISTRITO MINERO DE MADRID-PROVINCIA DE MADRID 
PebiéndoFe preceder por el personal de Ingenieros de Minas del Distrito á la práctioa de tas operaciones facultativas que se detallan eq la siguiente relaoión, rn dispues

to, de coi f( rmidad Í r n lo que p: e< eptúa el bti. 31 de la ley de Minas vigente, se publique en este periódico ofloial, previniendo á los señores Alcaldes é individuos de la 
Guardia civil presten & dicho perdona) el auxilio que les demande para el mejor cumplimiento de su cometido. 

¡ Madiid 17 leJJioienibré de 1904.E1 Gobernador, C. de San Luis. 
• *.¿ !•••»! | • • • • t. , . . . . . . . . . .0.0' . ; < I ain'j 3 ' 

RELACIÓN de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal de este Distrito en los registros de minas que se detallan* con 
expresión de los días en que aquellas han de verificarse, 

• 

FEtHAlEU 01ШС10Я 
NUMERO 

* del 
expediente 

. . . . * ! : * • '.i: « 

NOMBRE DE LA MINA P A R A J E 

De»de el 23 al 30 del ac
tual 675 El Tesoro 

. . . . m » M | » 

Peranzules, propiedad de los 

TÉRMINO MUNICIPAL 

i 

Villa del Prado 

• S ' *l " J O n< 
I 

INTERESADO Y SU DOMICILIO 

, * Bliíj'Mi К , ( • 
D. Nicolás González Martínez. 

Madrid, V a b a l l e r o de Gracia, 48. 

O P E R A C I Ó N 

~ 1 

Demarcación. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1904.=El Ingeniero Jef.i сЫ Distrito, Manuel Laoasa. 127. 736 . 
A4 «i I ii oír.*! éíol V 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera Instancia 

CHAMBERÍ 
En los autos de menor ouantla segui

dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí, y Escribanía 
del que autoriza, por D. Ramón López 
Rodríguez con los herederos de dofia 

, Juana Josefa García Moreno, sobra pago 
de pesetas, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 28 de Septiembre de 1901. El se

flor D. José Peláez y Rodríguez, Magis

trado de Audlenoia territorial de las de 
fuera de esta capital y en elU Juez de 
primera instanoia del distrito de Cham

berí, habiendo visto los presentes autos 
de juioio declarativo de menor cuantía 
seguidos á instanoia de D Ramón López 
Rodrigues, mayor de edad, oasado, jor

nalero, y de esta vecindad, en su propio 
nombre, y defendido por el Letrado don 
Antonio Micbels Champorein, oontra los 
herederos y caunahubientes do doña Jua

na Josefa Gírela Moreno, sobre pago de 
2.000 pesetas d* principal, los intereses 
pactados á razón del 6 porlOOal año, 
contados desde el dia 30 de Mayo de 
1888, los legales de éstos y las costas, y 

Pallo: Q >e desestimándola demunda 
interpuesta en est» s autos por D. Ramón 
López Rodríguez, debo de absolver y 
Absuelvo de la misma á D. Alfredo G í r 

ela Moreno y demás herederos y oausa

habientes si los hubiere de doflt Juana 
Josefa García Moreno, é impongo todas 
)as costas de este juioio al repetido de

mandante. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.»José Peláez. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sirviendo de notifica

ción en forma á los heredero* y oausa* 
habientes de dofia Juana Josefa García 
Moreno si los hubiere, expido la presen

te cédula en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1904. —El Escribano, Fulgenoio Mazas. 

127. 730 . 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia ó • instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Kal'iel Montes Custillo, natural de Gra

nada, hijo de Francisco y de Matilde, de 
catorce afios de edad, cajista, que ha te

nido su d o m i c i l i o en las calles de San 
Магооз, núm. 7, piso segundo, y en la 
calle de Kueno irral. núm. 148, piso pri

mero derecha, cuyo actual paradero y 
punto probable en que se halle se ignora, 
para que en el término de dtoz días, oon

ludos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audlen

oia, sita to el Palaoio de los Juzgados, 
calle del Goneral Castalios, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por huno; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjutoio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tod*a las Autoiidadee, y ordeno á los 
a g e n t e s de la polioia judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas >efbs personales son: estatura baja, 
pelo castalio, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste traje de 
pana oolor verde y gorra de bisera, y en 
A l * . « £ i • d i i • • i5 ^ti * ' '"• qo. • Л 

el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado ó en la Prisión 
oelulsr. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1904.= 
José María de Ortega Morejón.= El Es

cribano, José María de Antonio. m 

1 2 6 .  6 8 9 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de laín

olusa de esta corte. 
Por ei presente se hace ssber: Que 

dofia Franoisoa "Santa Coloraa y Villa

sanie, natural de Villasan» (Burgos), de 
sesenta y siete afios de edad, soltera, 
propietaria, hija de D. J o 6 é y dofia Ma

ri*, falleoió en esta oorte y su domicilio 
calle de los Abades, núm. 7, piso segun

do, el dia 1.° de Abril de 1900, sin haber 
otorgado disposición testamentaria y sin 
dejar que se oonezoan descendientes, as

cendientes ni oolaterales dentro del cuar

to grado. 
En su consecuencia, de conformidad 

oon lo propuesto por el Ministerio Fis

cal, he acordado anunoiar por ediotos, y 
al propio tiempo se llama á los que se 
orean con derecho á la herenoia para 
que comparezcan á redamar ante este 
Juzgado dentro de treinta días, contados 
desde el siguiente al del en que ten a lu

gar la última inserción en los periódicos 
oficiales, ó se fije en el sitio público de 
dicho pueblo. 

Dado en Madrid á 16 de Dioiembre de 
l 9 0 4 . = L u i s Rodríguez de Llera.=Ante 
mi, Juan Marios. 

126 . 718 . 

J u z g a d o s municipales 

C H A M B E R Í 

En virtud de providencia del señor 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu

nioipal del distrito de Chamberí, se oita, 
llama y emplaza á Eugenia Gutiérrez 
Suárez, de cincuenta y un afios, casada, 
natural de Aviles, Oviedo, que vivió es 
la oalle de Egaílaz, DÚra. 5, y á Felipe 
G a r c í a Salmón, do cincuenta y seis «fio», 
oaBado, carpintero, natural de Zurita. 
Santander, que vivió con su esposa en 
el mismo domicilio, y ouyo aotual para

dero se ignora, para que el dia 13 del 
próximo mes de Enero, y hora de Isi 
diez y treinta, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, bita Corro

dera Alta de San Pablo, 27, principa'; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifican, les parará el perjuicio que Q»yi 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre d* 
1904.=V.° B . ° = E . Montero.=EI Secre

tario, Mariano Urdas. 
127.—733. 

En virtud de providencia del Sr. doff 
Eugenio Montero Villegas, Jaez mapjok 
pal del distrito de Chamberí sd cita, lio

rna y emplaza á Jenaro Ramírez y R** 
mírez, de veinte afl >s, soítéro, panadera 
natural de Munjírón (Madrid), que viítf 
en la oalle del Ferrocarril, núiu. 12, H/°r 
y cuyo actual paradero se ignora, P*

r

* 
que el dia 13 del próximo mes de £Q*

rff

« 
y hora de las diez y treinta, eouapareJí* 
¿celebrar juioio de faltas ante laÉW* 
audiencia de este Juzgado, s iu Corred** 
ra Alta de áan Pab.o, núm. 27. princip»

L 

por lesiones que le eauaó Pedro Goai*-
ci 

Matamoros; bujo apercibimiento de QB?» 
sino lo verifica, le parará el perjoiw? 
que haya Jugar. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre 
1904. = V.° B.°=Moniero.=El oeoret*

1

» 
Mariano Ordás. 

127.—73" 

Escuela Tipográfica del l iüap^
0 


